MEMORTIA DESCRIPTIVA
DE UNA PATENTE DE MODELO DE UTILIDAD POR VEINTE ANOS EN ES-
PANA A PAVOR DE DON FRANCISCO LEDESMA MATLCANPO, DE NACIONA-
LIDAD ESPANOLA, RESIDENTE IN SANTA ISABEL (FERNANDO POO)
Armengol Coll 46,

80DbrTe,

CAUARA DI AIRE ADAPTABLE E INTZRPUESTA ENTRE LA SABANA Y EL
COLCHON.
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Con la presente solicitud se trata de proteger una cdmara

de aire adeptable e interpuesta entre la sfbena y el colchén,
con la cual se consiguen grendes ventejas, ventajas &stes que
se irdn desprendiendo a lo largo de la presente descripcién.

En esencia se treta de una cédmara de aire interpuesta en-
tre la sédbana y el colchdén, o entre la funda y la almohada,
aunque lleven encime el peso correspondiente de una o dos per-
sones.

Constituye un soporte de alambre que mentiene la sédbana
retireda del colehén por una capa de aire, aunque soporte el
peso de dos personas como ya hemos dicho, pudiéndose empiear
tal cdmara como medio de refPigeracién en paises tropicales
o en épocas celurosas, consiguiéndose asf perfecta higiene y
agepelia de la canm.

Las caracteristicas de la cdmara de aire no se sujetarédn
a un formato determinmdo, pudiendo ser variable tanto en tama=-
fio, tipo de meterial y detalles de forma, ya que son innumera-
Ples las realizeciones a conseguir,

La cémara conseguida consta de une parte suplementaris
que es la encargada de verificar su sujecidn, colocacidédn y ten-
gsado de la misma en el lugar de instalacién, ouyo suplemento
es susceptible de obtener en diferentes formas de realizacién
no llegando actualmente a describir un hecho concreto.

La cédmars en cuestién permite el paso del aire en to-
des las direcciones horizontales y hecia arribe; transmite,
por puntos con gran independencia unos de otros, la carga que
se le echa encima, con lo que tiene unse blandurs y uns elasti-
cidad muy parecids a las del colchén o almohada que lleva de-
bajo.

Como utilidad es notorio el hacer constar:

Refrigeracién de la ceme en los paises tropicales o épo-

cas en que hace excesivo celor, ¥y
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Permitir la transpiracién de la piel, si para higiene del
colchén o de la almohada se gquieren cubrir con cualquier memw
brans impermeable,

En cuanto a ﬁateriales gque se consideren neceserios, se
empleardn todos aquellos que resulten aptos para le funcién
a que se les destine.

Para mejor comprensién de la descripeidn que sigue se
adjuntan dibujos a los cuales se haréd constante referencia a
lo largo de la miema, siewmpre a tftulo de ejemplo no limita-
tivo.

Ia Figura 18,, es un esquema fepresentativo de le estruc-
tura aldmbrica de la cérara, y

Ia Figura 28,, es una seccién de diche céumara.

Consiste la presente invencién en una cdmara de aire
adaptable e interpuesta entre la sdbana y el colchén, carac-
terizade porque la misma estd constituida por una pluralided
de vueltas de hélices ccn caracteriéticas aldmbricas (1), las
cuales preeentan la longitud y did etro deseado yendo acopla=-
dag unas junto a otras en disposicidén tubular y peralele, e
introducidas une hélice en otra hasta formar la superficle de-
seada,quedendo ensembladas las hélices por el hueco (2) al in-
troducir un alambre (3) contfnuo que origina el cosido de to-
des las vueltas de hélice que componen la cémera, llevando por
d1timo otro alambre (4) que se dispone como remate y costura de
contorne que es el mismo que cose las vueltas de hélice.,

Une vez ccneeguido el cosido de las espirales queda for-
neda une cdmare alveoler, cuyos alveolos son en forme de con-
ductos (%), longitudinaeles, por donde circula el aire conve-
nientemente, permitiendo asf{ que la piel del usuario transpire
debidamente, toda vez que el mismo se tiende sobre la sébana
que se coloce sobre ésta cédmars o malla, no estando por lo tan-

to en contacto directo con el colchdén.
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) ciees e 3
51 blen la formae de ejecucidn :quf descrita constituye

aplicacidn preferente de la presente invencién, podrén introdu-
cirse mod'ficaciones de forma y de detalle sin que por ello va-
rie la esencialidad de la wmisma, la cual se reivindica en la
giguiente

NOTA

En resumen, la presente solicitud recaerd sobre las si-
guientes reivindicaciones.

la,- Cémara de sire adaptable e interpuesta entre la sé-
bana y el colchén, caracterizada porque la misma estf constitui-
da. por unz plurslidad de vueltas de hélice alambrica, yendo aco-—
pladas unas juntqéa otras en disposicién tubwular y parslela, e
introdueida una hélice en otra hasta formar le superficie desea-
da, quedando ensambladas las hélices al introducir un alambre
contfnvo que origina el cosido de todas las wvueltas de hélice
que componen la cdmara, llevando por dltimo otro alambre que se
dispone como remate y costura de contorno que es el mismo que
coge las vueltas de hélice,

28,- Cdmars de aire adaptable e interpuesta entre la sé-
bana y el colchén, segdn la reivindicacién anterior, caracteri-
zada porque el conjunto forme une cdmara aslveolar, cuyos alveo-
log van dispuestos en sentido longitudinel y con forma tubular
por donde circulard el aire refrigerado convenientemente la cé-
mere, tode vez que sobre dicha cémera va dispuesta la sébana y
as{ la piel de los usuarios puede traspirar debidemente.

38.~ CAMARA DE AIRE ADAPTABLE E INTERPUESTA ENTRE LA SABANA
Y EL COLCHON,
Segdn se describe en la presente memoria que conste de
cuetro hojas escrites a mégquine por una sola cara y dibujos,
Madrid a 9 de qeniowgi(lgg2jw“w
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